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COBERTURA ANA RENT 

 
Cuando el automóvil asegurado sea determinado por la Compañía como pérdida total,  por Robo 
Total, bajo los lineamientos de la cláusula 6ª y 7ª de las Condiciones Generales “Obligaciones del 
Asegurado” y “Bases de Valuación e Indemnización de Daños” respectivamente, y siempre que se 
hubiese contratado esta cobertura de ANA RENT, la Compañía por conducto de la arrendadora de 
autos que ella designe en primera instancia proporcionará la presente cobertura, por un periodo no 
mayor a 20 o 25 días dependiendo del tipo de vehículo que se arriende y hasta por el monto que 
ha quedado especificado en la carátula de la póliza, el vehículo será entregado al Asegurado 
dentro de las 48 horas siguientes a la comunicación que por escrito haga la Compañía, 
determinando la perdida total por el Robo Total de la unidad asegurada y siempre que el 
Asegurado haya iniciado la averiguación previa, entregado el acta así como la acreditación de 
propiedad del vehículo, ambos documentos en copia certificada. 

 
La cobertura a que se refiere el párrafo anterior se limitará a un evento durante la vigencia de la 
póliza contratada. Por lo que una vez utilizada dicha cobertura no podrá ser reinstalada. 

 
Para que la Compañía otorgue esta cobertura, el Asegurado deberá celebrar un contrato de 
arrendamiento con la arrendadora de autos designada por la Compañía, y cumplir con los 
siguientes requisitos:  ser mayor de 24 años de edad; contar con tarjeta de crédito vigente; contar 
con licencia de conducir vigente y credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral o 
pasaporte vigente.  

 
El auto arrendado y en sustitución del asegurado podrá ser utilizado únicamente dentro del 
territorio de la República Mexicana,  pudiéndose elegir entre los siguientes: 
 
Un vehículo compacto Marca Nissan tipo Tsuru o Sentra, vehículo marca Chrysler-Dodge tipo 
Neón o similar en características, tamaño y capacidad, disponible para todos los vehículos 
asegurados excepto para las flotillas de utilitarios. 
 
Como alternativa el asegurado podrá elegir:           

      
a.) Vehículo marca Chrysler-Dodge tipo Stratus, si el vehículo asegurado esta considerado Mediano de 

lujo o lujo importado, efectuando el pago de una cantidad  al momento de la entrega, por concepto de 
diferencia en el pago de arrendamiento que otorga esta cobertura. 

b.) Vehículo marca Chrysler-Dodge tipo Voyager por 20 días, si el vehículo asegurado esta considerado 
Grande de lujo, efectuando el pago de una cantidad al momento de la entrega, por concepto de 
diferencia en el pago de arrendamiento que otorga esta cobertura. 
 

El automóvil en renta y en sustitución del asegurado cuando este se trate de un vehículo utilitario 
será invariablemente un automóvil marca General Motors-Chevrolet tipo Chevy Pop. 
 
En todo momento se observarán los siguientes lineamientos para la aplicación de la cobertura y 
servicio: 

 
1) En el caso de que no hubiese la disponibilidad de los automóviles arriba mencionados en la 

arrendadora de autos elegida por la Compañía, o que el asegurado se encuentre impedido para 
conducirlo o que manifieste su deseo de no recibir el automóvil al que se hace mención en ésta 
cláusula, la Compañía indemnizará al asegurado la cantidad que se especifica en la carátula de la 
póliza bajo el rubro de ANA RENT, dicha cantidad se le pagará al Asegurado conjuntamente al 
momento de la indemnización que tenga que realizar la Compañía por concepto de pérdida total por el 
Robo Total de la unidad asegurada. 

 
2) En caso de que el Asegurado no desee hacer uso de esta cobertura con la arrendadora elegida por la 

Compañía, o que éste no reúna los requisitos necesarios para el arrendamiento del vehículo, la 
Compañía indemnizará al asegurado la cantidad que se especifica en la carátula de la póliza y si esta 
cantidad no se especifica, corresponderá a una indemnización de $10,000 pesos M.N., bajo el rubro de 
ANA RENT, dicha cantidad se le pagará al Asegurado conjuntamente al momento de la indemnización 
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que tenga que realizar la Compañía por concepto de pérdida total por el Robo Total de la unidad 
asegurada. 

 
3) El Titular de la póliza podrá ceder la utilización del arrendamiento a una tercera persona siempre y 

cuando en el momento de celebrar el contrato de arrendamiento el tercero se haga corresponsable de 
la utilización del vehículo arrendado, proporcionando al efecto sus datos, número de tarjeta de crédito y 
nombre del conductor, quien deberá ser mayor de 24 años y contar con la licencia de conducir vigente. 

 
4) Si la póliza estuviera expedida a nombre de una persona moral, será el representante legal de la 

empresa quien defina la utilización de la presente cobertura y designe a la persona que conducirá el 
auto sustituto otorgado. El conductor adicionalmente deberá ser mayor de 24 años y contar con licencia 
de conducir vigente, debiendo la persona moral cumplir con los requisitos para otorgar el servicio 
señalado en el numeral precedente. Si no se definiera se ajustará a lo señalado en el punto 2) de las 
presentes condiciones. 

 
5) La utilización de ANA RENT será por 20 ó 25 días (dependiendo del tipo de vehículo que se arriende 

conforme a lo señalado en esta cobertura), salvo que el vehículo asegurado y siniestrado sea ubicado 
y encontrado en óptimas condiciones, en cuyo caso el asegurado deberá regresar dicha unidad al 
momento de que sea requerida por la Aseguradora. 
 

EXCLUSIONES: 
 
La cobertura de ANA RENT excluye lo siguiente: 
 

1. Hechos que se produzcan por el empleo del vehículo sin 
consentimiento del Asegurado. 

2. Todos aquellos hechos mencionados en la cláusula 3ª de las 
Condiciones Generales “Riesgos no amparados  

        por el Contrato”. 
 
Este Documento y la nota técnica que lo fundamenta, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, por registro número CNSF-S0089-0048-2007 
 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 


